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Violaron
7alcaldes
veda.-TEPJF
La SalaSuperiordel Tribu-
nalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF)
confirmóquesietealcaldes
de Morena violaronla ley
electoralal realizarpropa-
gandadurantelavedaporla
revocacióndemandato.

Setratadelostitularesde
Iztapalapa,Milpa Alta,Tlá-
huac,VenustianoCarranza,
Iztacalco,Gustavo A. Made-

roy Xochimilco,quienespu-
blicaronun desplegadocon-
junto a favor de la Cuarta
Transformaciónenunmedio
impresoy despuéslo difun-
dieronpor Twitter.

La SalaRegionalEspecia-
lizadayahabíafalladoencon-
tradelosfuncionariosy laSu-
periormantuvolaresolución.

“Porconstituirpropagan-
dagubernamentalenperiodo
prohibidodelprocesodere-
vocacióndemandatoy pro-
mociónpersonalizadadelPre-
sidente”,informóelTEPJF.

Se ordenódarvistaa los
órganos internosde control
de lasalcaldíasy llevara ca-
bo el registroen elCatálogo
de SujetosSancionadosen
losProcedimientosEspecia-
lesSancionadores.
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MCcelebraquetribunalle
délugarenlaPermanente
Congreso debe acatar fallo del TEPJF para lo que resta
del actual receso ymodificar su integración,advierten

ANTONIO LÓPEZ
—nacionEeluniversal.com.m

La bancadade Movimiento Ciu-
dadanocelebróel fallode la Sala
SuperiordelTribunalElectoraldel
Poder Judicialde la Federación
(TEPJF),cuyos integrantesorde-
naron al Congreso de la Unión
acatarlasentenciaincumplidadel
26deenerode2022,quereconocía
y garantizabael derechode ese
partidoa tenerrepresentaciónen
la Comisión Permanente.
Con la sentencia,el Congreso

debe acatar lo que determinó el
TEPJF durante lo que restade la
actual Comisión Permanente y
modificar su integración.

“Conestadecisiónsereconoce
elderecholegítimodeMC atener
representaciónenelórganolegis-
lativo,se evidencia que la exclu-
sión no tuvoargumentolegaly se
confirma,comolodenunciamos,
que la distribuciónde curulesse
dio demanerainconstitucional”,
precisó la fracción naranja.

La determinación, indicó la
bancadalideradaporJorgeÁlva-
rezMáynez, “garantizaelderecho
a la representaciónde las fuerzas
políticasy de3.5millonesdeper-
sonas que votaron por MC”.

Calificaroncomo una lástima
queladecisiónderivedeunaim-
pugnación de MC y no de la vo-
luntad de los integrantesde la
Junta de Coordinación Política
(Jucopo):“Labancadanaranjare-
presentauna alternativarealpara
México y evidentementeha sido

atacadapor ello.Queda claroque
Morena y sus aliadosactuaronde
manera inconstitucionaly ahora
tendrán que acatar la sentencia
del tribunal.Estaremosatentosa
su cumplimiento”,aseveraron.
EnTwitter,ÁlvarezMáynezad

virtió que a su bancada ni la van
a callar,ni la van a doblar” “El
(QTEPJF_informa,confirmaque
la Cámarade Diputados incum-

pliósu sentenciaparaintegrara
(BancadaNaranjaD a la Comi-
siónPermanentey ordenareparar
elactoa laJuntadeCoordinación
Política.Ni nos van a callarni nos
van a doblar”,subrayó.

De acuerdocon fuentes con-
sultadas,a pesar de que Morena
se quedó con distintos espacios
en la Permanente al aprovechar
sumayoríaponderadaenJucopo
paradejarfuera aMC y PRD dela
Permanente,VaporMéxico tiene
su planB,puesel PRI cederáun
espacioal sol aztecapara que sea
ocupado directamente por el
coordinador Luis Espinosa Chá-
zaro.Sebuscamandar elmensaje
de que la alianza sigue firme, y
que en la Permanente estarán
presenteslos tres líderes parla-
mentarios del PRI, PAN y PRD
parafrenarcualquierconvocato-
ria a un extraordinario. e
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JorgeÁlvarezMáynez,líderdeMC en San Lázaro,
a a a
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Gobernadores

violaron ley
electoral,
defineTEPJF

Promovieron la

revocación de

mandato en periodo

prohibido,establece
OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoraldel PoderJudicial de la

Federaciónconfirmó que 15go-
bernadoresy la jefade Gobierno
Claudia Sheinbaum cometieron

98 actos ilícitospor promocionar
la revocaciónde mandatoen pe-

riodo prohibido.
Además,eltribunalaceptóex-

tenderloscriteriosquesehanuti-
lizado en casos de violencia po-

líticade géneroparala pérdida
delmodo honestodevivir,cuan-
dosecometanactosreiteradosde
violacióna la Constituciónen
materiaelectoraly, por tanto,el
impedimento de serelegidospa-

ra ocupar cargos públicos.
El proyecto fue aprobado con

cuatrovotosa favory tresen con-
tra de los magistradosJosé Luis
Vargas,MónicaSotoeIndalferIn-
fante,quienesno compartieronla
resoluciónsobre la posiblepérdi-
da del “modo honesto de vivir”.

El magistradoFelipedelaMa-
taseñalóque losmandatarios es-
tatalescometieron infracciones
depropagandapersonalizadadel
presidenteAndrés Manuel López
Obrador,y vulneraron el princi-
pio de neutralidaden elproceso
de revocación de mandato me-

diante un desplegado firmado
por los gobernadoresy otraspu-
blicacionesen redessociales.

“Ante la desobedienciareite-
rada de las personas servidoras
públicasde respetarla Constitu-
ción, la pregunta que debemos
hacernos es: ¿cuál es la actitud
que debe adoptar eltribunal ante
estatransgresión? Paramí, la res-
puesta es más que evidente:se
debenadoptartodaslasmedidas
necesariaspara hacer respetarla
Constitución”,subrayó. e

FELIPE DE LA MATA

Magistrado del TEPJF

“¿Cuáleslaactitudque
debeadoptareltribunal
anteestatransgresión?
(...sedebenadoptar
todaslasmedidas
necesariasparaNacer
respetarlaConstitución”

  
Los gobernadores cometieron 98

actos ilícitos, según el tribunal.

ARCHIVOELUNIVERSAL
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Emecistas
celebran
decisión

El coordinador de los

diputados de Movimiento

Ciudadano,JorgeÁlvarez
Máynez, celebró la reso-
lución del Tribunal Elec-

toral para que el grupo
parlamentario sea inclui-
do en laactual Comisión
Permanente.

Destacó que el órga-
no electoral le “corrigió
la plana”a la bancada
de Morena, que tratóde
excluir aMC.

“Morena nos excluyó
sin ningún fundamen-
to legal, porque nos ve
como una amenaza. De

nuevo, el derecho nos
dio la razón legítima”,
destacó.

Mediante un comuni-

cado, la bancada naranja

manifestó que el Congre-
so debe acatar lo que de-
terminó el TEPJF durante

lo que resta de la actual
Comisión Permanente.

“Con esta decisión
se reconoce el derecho

legítimode Movimiento
Ciudadano a tener repre-
sentación en el órgano
legislativo”,señala e

posicionamiento.
— Ximena Mec

 
 

   
  
  

 
Morenanosexcluyó
sinningúnfundamento
legal,porquenos ve
comounaamenaza.De
nuevo,elderechonos
diolarazónlegítima.”

LÍDERDEMCENSANLÁZARO
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FABIOLA MARTÍNEZ
Y VÍCTOR BALLINAS

La sala superior delTribunal Elec-
toral delPoder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) ordenóayerincluir
aMovimiento Ciudadanoen la Co-
misión Permanentedel Congreso
de la Unión, a fin de cumplir con
el principio de máxima represen-
tación. El partido aludido exigió
celeridaden esteacatamiento.
El asunto fueaprobadoensesión

privadapormayoríadevotos,apar-
tir de lo cual se ordenaa la Junta
de Coordinación Política (Jucopo)
dar de inmediato el lugar a MC y,
en consecuencia, definir a quién se
lo quitaría,a fin decumplir con las
indicacionesdeltribunal.
La presidenta de la Comisión

Permanente, Olga Sánchez Corde-
ro (Morena),informó que aún no
recibelanotificación,aunquerecor-
dó que las resoluciones delTEPJF
son inatacables y,en su caso, sólo
procedería una controversia cons-
titucionalante la Suprema Corte.
Agregó quemuchoslegisladores,

no sólo deMorena, están contra esa
decisióndeltribunal,yaquesetrata
de una intromisión en otro poder,
como es elLegislativo.

El coordinador nacional de MC,
DanteDelgado,sostuvoquelapróxi-
ma semana ya debepresentarseel
diputadode su partidoa participar

enesteórganodelCongreso,mien-
traselsenadorNoé Castañón(MC)
aseguróquepodríahabersanciones
contraquiendesacateelfallo.
En enero de este año, la sala

superior ordenó a la Cámara de
Diputados y a la Jucopo que en la
siguiente integración de la Comi-
sión Permanente figuraran todos
los grupos parlamentarios de la
Cámara, conforme al principio de
máxima representación efectiva.
DiputadosdeMC yPRD plantearon
incidentesdeincumplimientode la
sentenciay señalaron que fueron
excluidosdelanuevaintegraciónde
dicha instancia delCongreso.
En relaciónconelgrupodelPRD,

se determinó que no es necesario
ordenarsu inclusión,porqueya for-
mapartedeeseórgano legislativo,
pueselPRI lecedióun lugar.
Finalmente, se llamó a los inte-

grantes de la Jucopo y de la Comi-
sión Permanente,por medio de su
Mesa Directiva, a garantizar que
las futuras integracionesse hagan
conformea lo ordenadopor lasala
superior delTribunal Electoral.
Más tarde, en sesión pública, di-

cha saladijoque se acreditala vul-
neración del principio de paridad
en la Permanente.La magistrada
Mónica Soto lamentóquelaforma-
ciónactualdelaPermanenteseade
cuatromujeresy 15hombres,por
lo que refrendó la importancia de
juzgar con perspectiva de género.

Ordena el Tribunal
Electoral dar a MC un
sitio en la Permanente
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Monreal
califica de
injerencista
la decisión

EDUARDO ORTEGA
eortega(elfinanciero.com.mx

La sentencia de la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
que ordena a la Comisión Perma-
nenteincorporar de inmediato a
Movimiento Ciudadano (MC) es
una decisión“injerencista”deltri-
bunal enelCongreso delaUnión,
aseveróelpresidentedelaJuntade
Coordinación Políticadel Senado,
Ricardo Monreal.

“Esuna actitudinjerencistacon
los órganos legislativos del país.
Ya se había legislado al respecto.
Vamos aver quédecisióntomael

Congreso”, declaró el también lí-
derdelos senadoresmorenistas.

El coordinadordelabancadade
MC en la Cámara de Diputados,
Jorge Álvarez Máynez, aseveró
queelCongreso debeacatarlade-
terminación del TEPJF durante
loquerestadelaactualComisión
Permanente, por lo que se debe
modificar su integración en de-
trimentodelgrupo parlamentario
conmás sobrerrepresentación.

“Conestadecisiónsereconoceel
derecho legítimo de Movimiento
Ciudadanoatenerrepresentación
enelórgano legislativo,seeviden-
ciaquelaexclusiónno tuvoargu-
mentolegalyseconfirma,comolo
denunciamos,queladistribución
de curules se dio de manera in-
constitucional”,dijo.

El senador delpartido naranja
Noé Castañón consideró quepo-
dría haber sancionesencontrade
quienesdesacatenlaresolucióndel
TEPJF, queobliga al Congreso de
la Unión a garantizar elderecho
deMC en San Lázaro a teneruna
representación en la Comisión
Permanente.
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“Esuna actitud
injerencista. Ya se
había legislado al
respecto. Vamos
a ver qué decisión
toma el Congreso de
la Unión”

REPROCHE.RicardoMonreal,pre- RICARDO MONREAL
sidentedelaJucopodelSenado,ayer. líderdeMorenaenelSenado
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Ordena TEPJFE
Incluira MCen
la Permanente

El partido naranja
celebra la decisión y
dice que se le excluyó
de forma ilegal

PEDRO HIRIART
phiriarteelfinanciero.com.mx

El plenodelaSalaSuperiordelTri-
bunal ElectoraldelPoder Judicial
de la Federación (TEPJF) ordenó
a laJunta deCoordinación Política
(Jucopo)delaCámaradeDiputados

queotorguedemanerainmediataun
puestoalpartido Movimiento Ciu-
dadanoenlaComisiónPermanente.

Con estadecisión,eltribunalhizo
un llamado a que los integrantes
delaJucopoy laMesaDirectivade
la ComisiónPermanenteaquein-
corporenaMC, cumpliendoconla
sentenciadelórganojudicial.

LaJucopodelaCámarabajade-
berádecidiraquégrupoparlamen-
tarioseledeberándequitarlugares
paraotorgarlosaMC.

Por otro lado,elTEPJF consideró

queelPRD no necesitaqueleotor-
guenun escaño,yaqueelPRI ya le
cedióuno,porloqueyacuentacon
representación.

En enero deesteaño, la Sala Su-
periorlehabíapedidoalCongreso
que todos los grupos parlamen-
tarios estuvieran representados
durantela integraciónde la comi-
sión,estoconbaseenelprincipiode
máxima representaciónefectiva.

Al respecto,diputadosdeMC y
delPRD incidentesde

incumplimientodelasentencia,ya
queseñalaronquefueronexcluidos
dela integracióndelacomisión.

El presidentedelaCámarabaja,
SergioGutiérrezLuna,argumentó
queladecisiónerainválidayaquese
habíareformadolaLeyGeneraldel
SistemadeMediosdeImpugnación
enMateriaElectoralpara impedir
quelosactosparlamentariospudie-
ranserapeladosdemanerajudicial.

Sin embargo, la Sala Superior
determinóqueno existeimposibi-
lidadparacumplirconlasentencia
principal,ya queno sepuededejar
decumplirconunasentenciaporcir-
cunstanciasqueplanteeelCongreso.

Además,eltribunal recordóque
no puedeaplicarseuna leydefor-
maretroactivacuandoestocausa
un daño, por lo que,aun cuando
sehaya modificadola ley,estano
puede ser aplicada ya que iba en
perjuiciodeun partidopolítico.

MC celebróladecisiónenun co-
municado,enelqueelpartidoexpu-
soqueelTEPJF estávelandoporla
representacióndetodaslasfuerzas.
“Sereconoceelderecholegítimo
deMovimientoCiudadanoatener
representaciónenelórganolegisla-
tivoy seevidenciaquelaexclusión
no tuvo
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 N í _ PRI

MENSAJE. Dante Delgado, presidente de MC, ayer,en conferencia de prensa.

 LUCÍAFlORES
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Ordenan incluira
MC en Permanente

LA SALA SUPERIOR e
cumplir con el princi*—

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

El TribunalElectoraldelPo-
der Judicial de la Federación

(TEPJF) emitió ayer orde-
namientos a la Cámara de

Diputados para garantizar la
paridad de géneroen la Co-
misión Permanente, y para
incluirdemanerainmediataa
MovimientoCiudadanoen la
integracióndelamisma.

Sobre este último caso,
desde enero de este año se
había ordenado que en la si-
guiente integración de la

re-

presentadostodoslosgrupos
parlamentarios,conformeal
principio de máxima repre-
sentaciónefectiva.

Sin embargo,sedejófuera
enlaactualintegraciónadipu-
tadosde MC y delPRD, quie-
nes se inconformaron ante
el presidentede la Cámara,
Sergio GutiérrezLuna, quien
contestó existíauna

de
lasentenciasereformólaLey
Generaldel Sistemade Me-
diosdeImpugnaciónenMate-
riaElectoralparaimpedirque
los actosparlamentarios,in-
cluyendolosrelacionadoscon
la integracióndelos órganos

comisionesdel se

sibilidadparacumplirelorde-
namiento,ya que después

controviertanjudicialmente.
Hayquerecordarqueexis-

te una prohibición consti-

tucional para la aplicación
retroactivade las leyescuan-

do ello causa un perjuicio,
por lo tanto,se ordenó que
se incluyaa MC, todavez que
el PRI cedióun lugarpara el
PRDyya estárepresentadoen
laPermanente.

GARANTIZAR PARIDAD

El Tribunal Electoral tam-
bién ordenó a la Cámara de
Diputados emitirnormas que
garanticenla paridaddegé-
nero en la integraciónde la
Permanente y que apliquen a
partirde lapróxima conforma-
cióndeesacomisión.

Lo anterior con la mayoría
de votos de los magistrados
Felipede laMata,IndalferIn-
fantey ReyesRodríguez,ade-
másdelasmagistradasMónica
Soto y Janine Otálora, quienes
consideraronquetienenfacul-
tadesparaordenaralaCámara
lacreacióndeesanormativa.

En contra,votaronlosma-
gistradosAlfredoFuentesBa-
rrera JoséLuisVargas.
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José Ramiro Robledo, diputado de Morena, consideró que

la decisión del Tribunal Electoral invade la competencia del

Congreso, por lo que no es acatable.
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 TEPJF insta a integrara a PRD y MC a Comisión

Sancionan a gobers de Morena
por promoción de revocación

Los magistrados delaSalaSuperiordel
TribunalElectoraldelPoderJudicialde la
Federación(TEPJF)determinaronporma-
yoríadecuatrovotosquelosgobernadores
de Morena y aliadosy alcaldesemanados
delpartidoguindaviolaronlaleyalpromo-
cionarlaconsultaporRevocacióndeMan-
datoqueserealizóelpasado10deabril.

En sesión los magistradosencontraron
quehubo uso indebidoderecursospúbli-
Cos,asícomoporpromociónpersonalizada
y transgresiónalprincipio deimparciali-
dadpor partedelos gobernadoresdeCD-
MX (ClaudiaSheinbaum),Tabasco(Manuel
Merino),Colima(IndiraVizcaino),Vera-
cruz(CuitláhuacGarcía),Guerrero(Evelyn
Salgado),Morelos(CuauhtémocBlanco),
Nayarit(ÁngelNavarro),BajaCalifornia
(MarinadelPilarÁvila),BajaCalifornia
Sur(ManuelCastro),SanLuisPotosí(Ri-
cardoGallardo),Puebla(MiguelBarbosa),
Michoacán(AlfredoRamírez),Campeche
(LaydaSansores),Sinaloa(RubénRocha),
Sonora(AlfonsoDurazo),Chiapas(Ruti-
lioEscandón)yTlaxcala(LorenaCuéllar).

Además de los alcaldes capitalinos
de Milpa Alta; Tláhuac, Venustiano Ca-
rranza, Iztacalco, Gustavo A. Madero y
Xochimilco.

En consecuenciaestosgobernadoresde-
beránserinscritosenelCatálogodeSujetos
Sancionadosy sedarávistaalosCongresos
localesrespectivosparaquedeterminenla
situaciónjurídicadelaspersonassanciona-
das,segúncorresponda.

Mientras que sobrelos alcaldessedará
vista alos Órganos Internos deControlde
lasalcaldíasy tambiénseráninscritosenel
padróndefuncionariossancionados.

Por otraparte,por segunda ocasión,el
TEPJFinstóalCongresodelaUnión amo-
dificarla integraciónde la Comisión Per-
manente para integrar a legisladores de
Movimiento Ciudadanoy delPRD.

El Congresodebeacatarloquedetermi-
nó elTEPJFduranteloquerestadelaactual
Comisión Permanentey modificar su in-
tegraciónen detrimentodelgrupo parla-
mentario con más sobrerrepresentación.
(Redaccióny MaritzaPérez)
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En sesión ayer
losmagistrados
determinaron
quealcaldesy
mandatariosde
Morenay aliados
violaronlasleyes
enmateriade
imparcialidady
usoindebidode
recursospúblicos.
FOTO: ESPECIAL
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TEPJF: un legisladordeMC
debe estar en la Permanente

Por segunda ocasión, el Tribu-
nal Electoraldel Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) de-
terminó que Movimiento Ciu-
dadano en el Congreso debete-
nerun representantelegislativo
en la Comisión Permanente, lo
que obliga a modificar la inte-
gración de los congresistas en
esteperiododereceso,quecon-
cluiráen septiembrepróximo.

Tras conocer el fallo del tri-
bunal, los diputados de la lla-
mada bancada naranja celebra-
ron que la Sala Superior obliga
al Congreso a acatar la senten-
cia incumplida del 26 de ene-
ro de 2022, que garantizabael
derecho del grupo parlamenta-

rio a tenerrepresentaciónen la
Comisión Permanente durante
toda la legislatura.

“Al incumplir la sentencia,
el Congreso debe acatarlo que
determinó el TEPJF durante lo
que resta de la actual Comisión
Permanente y modificar su in-
tegración en detrimento del
grupo parlamentario con más
sobrerrepresentación.”,señaló
Jorge Álvarez Máynez, coordi-
nador de los diputados emecis-
tas,en un comunicado.

Celebróla decisióndelTEP-
JF que en dos ocasiones ha so-
licitadoal Congreso corregir las
decisionesdeMorenay sus alia-
dos. (Eloísa Domínguez) e


